
 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TRES VEHÍCULOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “BOSQUE LA PRIMAVERA”, A TRAVÉS 

DE SU DIRECTOR GENERAL, EL BIOL. MARCIANO VALTIERRA AZOTLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ COMO "EL ORGANISMO" Y LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 

“DAOSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” REPRESENTADA POR EL C. CÉSAR 

ARTURO SOTA HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 

COMO “EL PROVEEDOR”, SUJETÁNDOSE LAS PARTES AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS; 

 A N T E C E D E N T E S 

1. EL DÍA 28 VEINTIOCHO DE ABRIL DE 2015 EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN 

DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

“BOSQUE LA PRIMAVERA” SE APROBARON LAS BASES PARA LA CONVOCATORIA DE 

LICITACIÓN PÚBLICA Y LOCAL NO. 001/2015 PARA LA COMPRA DE VEHÍCULOS.  

 

2. CON FECHA 01 PRIMERO DE MAYO DE 2015 SE PUBLICÓ EN 2 DOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 

OPD-BLP-001/2015, PARA LA COMPRA DE “3 CAMIONETAS NUEVAS TIPO PICK UP”. 

 

3. EL DÍA 14 CATORCE DE MAYO DE 2015 SE LLEVÓ A CABO LA JUNTA ACLARATORIA DE LA 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL OPD-BLP-001/2015, PARA LA COMPRA DE “3 CAMIONETAS 

NUEVAS TIPO PICK UP”, EN LA QUE SE DETERMINARON DOS NOTAS ACLARATORIAS, 

FORMANDO PARTE INTEGRANTE DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

 

4. DE CONFORMIDAD CON LA CONVOCATORIA PUBLICADA, EL DÍA 19 DE MAYO DEL MISMO 

AÑO, SE CELEBRÓ EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUETAS TÉCNICAS 

SIENDO PRESIDIDO POR LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO “BOSQUE LA PRIMAVERA”, POR LO QUE UNA 

VEZ REVISADAS LAS PROPUESTAS SE EXPIDIÓ EL ACTA DE DICTÁMEN TÉCNICO.  

 

5. EL DÍA 19 DIECINUEVE DE MAYO DE 2015, SE DIO LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO 

CORRESPONDIENTE EN EL QUE RESULTÓ ADJUDICADO “EL PROVEEDOR”, PARA LA 

“ADQUISICIÓN DE TRES CAMIONETAS” POR LA CANTIDAD TOTAL DE $658,572.00 

(SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

D E C L A R A C I O N E S 

1. DECLARA “EL ORGANISMO”; 

A).- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

JALISCO, CON AUTONOMÍA, PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, CONFORME A 



 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1º DE SU LEY, PUBLICADA POR EL EJECUTIVO LOCAL EL DÍA 12 

DOCE DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE, EN EJECUCIÓN DEL DECRETO 

NÚMERO 24,475 DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. 

B).- QUE TIENE COMO OBJETO LA ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DEL ÁREA DE PROTECCIÓN DE 

FLORA Y FAUNA “LA PRIMAVERA”, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO.  

C).- QUE EL DIRECTOR GENERAL ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE “EL ORGANISMO”, 

CONFORME A LO ESTIPULADO EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN III DE SU LEY, CON FACULTADES 

GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.  

D).- QUE EL BIÓLOGO MARCIANO VALTIERRA AZOTLA ES EL DIRECTOR GENERAL DE DICHO 

ORGANISMO, CALIDAD QUE LE FUE CONFERIDA POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, CONFORME AL NOMBRAMIENTO QUE SURTE 

EFECTOS A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DE 2014. 

E).- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA AVENIDA VALLARTA NÚMERO 6503, 

LOCAL 38, ZONA E, PLAZA CONCENTRO, COLONIA CIUDAD GRANJA, CÓDIGO POSTAL 45010 

CUARENTA Y CINCO MIL DIEZ, EN ZAPOPAN, JALISCO. 

F).- QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO CON “EL PROVEEDOR” DE 

CONFORMIDAD CON LA ADJUDICACIÓN DEL FALLO DE LA LICITACIÓN, LA CUAL SE DETALLA EN 

EL PUNTO 5 DE LOS ANTECEDENTES.  

2.- DECLARA “EL PROVEEDOR” 

A).- QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES 

MEXICANAS, TAL COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1755 MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO DE FECHA 20 VEINTE DE ENERO DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE, 

PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ALBERTO GARCÍA RUVALCABA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 97 

NOVENTA Y SIETE, DE GUADALAJARA, JALISCO. 

DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EL DÍA 21 DE ENERO DE 

2014, CON FOLIO MERCANTIL NÚMERO 21147. 

B).- QUE SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL INSTRUMENTO PÚBLICO 

NÚMERO 1,792 MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS DE FECHA 01 DE DICIEMBRE DE 2014, 

PASADA ANTE LA FE DEL LIC. DIEGO ROBLES FARÍAS, NOTARIO PÚBLICO Nº. 22 VEINTIDÓS DE 

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

CON FECHA DEL 08 DE ENERO DE 2015 Y FOLIO MERCANTIL NÚMERO 21147*1.  



 
C).- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO EL 

UBICADO EN AVENIDA xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

D).- QUE CUENTA CON LOS RECURSOS Y LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LA VENTA DE TRES 

CAMIONETAS TIPO PICK UP, MATERIA DEL PRESENTE Y QUE ES SU VOLUNTAD OBLIGARSE EN 

LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO. 

E).- QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES xxxxxxxxxxxx. 

F).- QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO CON NÚMERO DE REGISTRO P150222. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.-OBJETO.-  “EL PROVEEDOR” VENDE A "EL ORGANISMO" A PRECIO FIJO TRES 

CAMIONETAS NUEVAS TIPO PICK UP, CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE DESCRIBEN 

EN EL ANEXO 1, DENOMINADO ORDEN DE COMPRA, EL CUAL PASA A FORMAR PARTE 

INTEGRANTE DE ESTE INSTRUMENTO. 

SEGUNDA.- PAGO.- "EL ORGANISMO" PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA CANTIDAD DE $658,572.00 

(SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), 

INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE SERÁ LIQUIDADA DENTRO DE LOS 

05 CINCO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADOS EN LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS;  

1. FACTURA ORIGINAL CON LOS ARCHIVOS XML Y PDF Y COPIA DE LA FACTURA SELLADA DE 

RECIBIDO DEL BIEN OFERTADO POR EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO BOSQUE 

LA PRIMAVERA.  

2. ORDEN DE COMPRA ORIGINAL.  

 “EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE EL PAGO SE EFECTÚE MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL 

NUMERO DE CUENTA xxxxxxxxxxxx, CLABE xxxxxxxxxxxxxxxxx DE BANORTE.  

EL PAGO SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN POR LO QUE NO SE PAGARÁ ANTICIPO ALGUNO.  

TERCERA.- ENTREGA.-  “EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A ENTREGAR LOS VEHÍCULOS OBJETO 

DE ESTE CONTRATO A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL ORGANISMO", EN EL DOMICILIO UBICADO EN 

AV. VALLARTA NUMERO 6503 COLONIA CIUDAD GRANJA, C.P. 45010 DE ESTA CIUDAD, DE LUNES A 

VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 NUEVE HRS. A 16:00 DIECISÉIS HRS., DENTRO DE LOS 05 DÍAS 

HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRME EL CONTRATO. 

 “EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE EXPRESAMENTE A QUE LOS VEHÍCULOS SE  ENCUENTREN EN 

ÓPTIMAS CONDICIONES DE USO Y FUNCIONAMIENTO. 



 
CUARTA.- GARANTÍA.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO, LA BUENA CALIDAD DE LOS VEHICULOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y  

VICIOS OCULTOS, POR EL TÉRMINO MÍNIMO DE TRES AÑOS O 60,000 KMS. LO QUE OCURRA 

PRIMERO, (GARANTÍA DE DEFENSA A DEFENSA, CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y/O VICIOS 

OCULTOS DEL BIEN OFERTADO), GARANTÍA DE 5 AÑOS SIN LÍMITE DE KILOMETRAJE CONTRA LA 

CORROSIÓN DE PARTES METÁLICAS, DE LA CARROCERÍA, ASÍ COMO 10 AÑOS DE EXISTENCIA DE 

REFACCIONES EN CUALQUIER DISTRIBUIDOR DEL PAÍS.  LOS TÉRMINOS EMPEZARÁN A CONTAR A 

PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LOS VEHÍCULOS. 

QUINTA.- CALIDAD.- “EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE "EL ORGANISMO" ANALICE LA CALIDAD DEL 

VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA ENTREGA. 

SEXTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.- “EL PROVEEDOR” ASUMIRÁ LA 

RESPONSABILIDAD TOTAL DE CUALQUIER VIOLACIÓN O INFRACCIÓN A LOS DERECHOS DE 

TERCEROS SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL, PATENTES,  MARCAS O DERECHOS DE AUTOR, 

EXIMIENDO DE ESTA A "EL ORGANISMO". 

SEPTIMA.- CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- ACUERDAN LAS PARTES QUE LOS DERECHOS 

Y OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN CEDERSE O TRASPASARSE BAJO 

NINGUNA MODALIDAD EN FAVOR DE PERSONA ALGUNA. CON EXCEPCIÓN DE LOS DE COBRO, EN 

CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE “EL ORGANISMO”. LA 

CONTRAVENCIÓN A ESTO TRAERÁ COMO CONSECUENCIA LA RESCISIÓN DEL MISMO, SIN 

RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL ORGANISMO”. 

OCTAVA.- DEMORAS.- SI EN CUALQUIER MOMENTO EN EL CURSO DE LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO, “EL PROVEEDOR”, SE ENCONTRARA EN UNA SITUACIÓN QUE IMPIDIERA LA 

OPORTUNA ENTREGA DE LOS BIENES, “EL PROVEEDOR” NOTIFICARÁ DE INMEDIATO POR ESCRITO 

A “EL ORGANISMO” LAS CAUSAS DE LA DEMORA Y SU DURACIÓN PROBABLE SOLICITANDO 

PRÓRROGA (ESTA NOTIFICACIÓN SE DEBERÁ HACER ANTES DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES DEL 

PLAZO QUE TENGA PARA LA ENTREGA). 

NOVENA.- CASOS DE RECHAZO Y DEVOLUCIONES.- EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O 

INCUMPLIMIENTOS EN LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS EN EL CONTRATO Y/O EN LAS BASES, 

“EL ORGANISMO” PROCEDERÁ AL RECHAZO DE LOS BIENES.  

SE ENTIENDEN COMO NO ENTREGADOS LOS BIENES EN TÉRMINOS DEL SUPUESTO SEÑALADO 

PÁRRAFO ANTERIOR, APLICANDO SANCIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO, HASTA EN 

TANTO SEAN ACEPTADOS POR  “EL ORGANISMO”.  

“EL ORGANISMO” PODRÁ HACER LA DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES Y “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A 

ACEPTARLOS EN EL SUPUESTO DE QUE SE DETECTEN VICIOS OCULTOS O DEFECTOS DE CALIDAD 

DURANTE SU USO.  



 
DÉCIMA.- SANCIONES.- “EL ORGANISMO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO EN LOS SIGUIENTES 

CASOS: 

A) CUANDO “EL PROVEEDOR” NO CUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEL 

PEDIDO Y/O DEL CONTRATO.  

B) CUANDO HUBIESE TRANSCURRIDO EL PLAZO DE PRÓRROGA QUE EN SU CASO SE LE HAYA 

OTORGADO A “EL PROVEEDOR” PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PROCESO Y 

HUBIESE TRANSCURRIDO EL PLAZO MÁXIMO DE LA PENA CONVENCIONAL ESTIPULADA EN 

LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO.  

DÉCIMA PRIMERA.-PENA CONVENCIONAL.- “EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A PAGAR A “EL 

ORGANISMO” COMO PENA CONVENCIONAL, SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES QUE NO 

HAYAN SIDO RECIBIDOS DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PEDIDO Y/O CONTRATO, 

CONFORME A LA SIGUIENTE TABLA: 

DÍAS DE ATRASO                          % DE LA SANCIÓN 

     (HÁBILES) 

DE 01 HASTA 05                           3% 

DE 06 HASTA 10                           6% 

DE 11 HASTA 30                           10% 

DEL DÍA 31 EN ADELANTE SE PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO A CRITERIO DE “EL ORGANISMO”, 

ADEMÁS DE APLICARSE LA PENA CONVENCIONAL.  

LO ANTERIOR, INDEPENDIENTEMENTE DE PODER EXIGIR EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS.  

SE ENTENDERÁ COMO ATRASO EN LA ENTREGA DEL VEHÍCULO, CUANDO “EL PROVEEDOR” NO 

PRESENTE EL MISMO CON LA CALIDAD REQUERIDA. EN CONSECUENCIA, EL PLAZO SE COMPUTARÁ 

HASTA LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD POR PARTE DE "EL ORGANISMO". 

DÉCIMA SEGUNDA.-FIANZA.-  CON EL FIN DE GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE ESTE 

CONTRATO, LA BUENA CALIDAD DE LOS VEHÍCULOS OBJETO DEL MISMO CONTRA DEFECTOS DE 

FABRICACIÓN O VICIOS OCULTOS, EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS POR SU 

INCUMPLIMIENTO, EL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y TODAS LAS OBLIGACIONES 

CONTRAIDAS, “EL PROVEEDOR” OTORGA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA 

LEGALMENTE AUTORIZADA PARA ELLO POR EL IMPORTE DE: $65,857.20 (SESENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) 

DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO IVA INCLUIDO; A FAVOR DE “EL ORGANISMO”, MISMA QUE 

FUE DEBIDAMENTE EXPEDIDA DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 7 DE LAS BASES PARA LA 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 001/2015. 



 
DÉCIMA  TERCERA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.- LAS PARTES MANIFIESTAN 

QUE EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO O MALA FE NI LESIÓN ALGUNA QUE 

PUDIERA INVALIDARLO, COMPROMETIÉNDOSE A CUMPLIRLO EN CUALQUIER TIEMPO, LUGAR Y 

BAJO LAS CONDICIONES ESPECIFICADAS. 

DÉCIMA CUARTA.- PERSONALIDAD.-  LAS PARTES SE RECONOCEN MUTUA Y RECÍPROCAMENTE, 

LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN EN ESTE ACTO JURÍDICO Y EXTERNAN LIBREMENTE SU 

VOLUNTAD PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO. 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIONES LABORALES.- “EL PROVEEDOR” EN SU CARÁCTER INTRÍNSECO DE 

PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEE PARA SUMINISTRAR LOS BIENES CONTRATADOS, SERÁ EL 

ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, SIN QUE POR NINGÚN MOTIVO SE 

CONSIDERE PATRÓN A “EL ORGANISMO”.  

DECIMA SEXTA.- COMPETENCIA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 

CONTRATO LAS PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN DEL ESTADO DE JALISCO, RENUNCIANDO 

AL FUERO QUE LES CORRESPONDA EN ATENCIÓN A SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS. 

ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE ZAPOPAN, JALISCO, EL DIA 03 TRES DE JUNIO DE 

2015 DOS MIL QUINCE.  

 

                   “EL ORGANISMO”                                                         “EL PROVEEDOR” 

 

 

BIOL. MARCIANO VALTIERRA AZOTLA                        C. CÉSAR ARTURO SOTA HERNÁNDEZ 
              DIRECTOR GENERAL                                                    REPRESENTANTE LEGAL  
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO                               DAOSA, S.A. DE C.V.  
              “BOSQUE LA PRIMAVERA” 

 

TESTIGO 

 

LIC. JORGE ADOLFO ROBLES ASCENCIO 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

OPD “BOSQUE LA PRIMAVERA” 


